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       Se concede en el efecto devolutivo la impugnación presentada oportunamente 

por el accionado en contra del falló acá proferido, y para el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá –Sala Civil-. 

 

        De otro lado, se pone de presente al señor Carlos Perafan que el pasado 24 

de agosto de 2022, se profirió el respectivo fallo.  

 

        Por secretaría notifíquese a las partes e intervinientes por el medio más 

expedito, y remítase al superior, para que se surta la impugnación presentada. 

  

 
Cúmplase,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

AKB  
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